
NORMAS PARA LA CORRECTA UTILIZACIÓN 
DE LAS PISCINAS

- ES RECOMENDABLE  :

- No realizar largas exposiciones al sol.
- Usar cremas solares protectoras.
- Ducharse antes y después del baño.
- Después de comer dejar un intervalo de 2 horas antes de 

bañarse.
- Al zambullirse de cabeza llevar los brazos extendidos por 

delante  y hacerlo en zona de profundidad suficiente.

- ES OBLIGATORIO  :

- Por parte de los progenitores, o familiares, acompañar a 
los  menores  que  no  sepan  nadar,  además  deberán  ir 
provistos de medios de flotación adecuados (manguitos, 
burbujas, etc.).

- Comportamiento  adecuado,  respetando  a  los  demás 
bañistas.

- ESTÁ PROHIBIDO  :
- Utilizar objetos dentro del vaso de la piscina que puedan 

molestar a los bañistas.
- Hacer ahogadillas (aguadillas).
- Introducir en el perímetro o en el vaso de la piscina toda 

clase de objetos (toallas, sillas, sombrillas, etc.).
- Introducir recipientes de vidrio en el recinto de la piscina.
- Bañarse con ropa de calle.
- Lanzar al agua a otros bañistas, entre varias personas.



NORMAS DE APLICACIÓN EN LA PISCINA MUNICIPAL DE 
EL BARRACO (ÁVILA)

TEMPORADA 2.008.

- A) Las entradas de la mañana, que serán marcadas con 
una “M”, por los encargados de la Taquilla, se adquirirán 
entre las 11,30  de la mañana y las 15,30 de la tarde.

- En este horario no se admitirán, por los encargados de 
la taquilla, entradas que contengan algún tipo de marca.

- Si  alguna  persona  necesitase  salir  durante  un  breve 
espacio  de tiempo,  en este  horario,  del  recinto  de la 
Piscina  a  la  calle,  nunca  más  de  15  minutos,  se  le 
pondrá  un  sello  municipal  en  lugar  visible  (mano  o 
brazo),  que le  permitirá  volver  a  las  instalaciones  sin 
necesidad de adquirir otra entrada.

- B) Para acceder al recinto por la tarde, entre las 15,30 
y las 19,45 de la tarde, será necesario:

- Adquiriendo  una  entrada  nueva,  que  no  le  será 
entregada al  interesado,  sino  que  será  rota  por  los 
taquilleros. Si alguna persona quiere la entrada física 
le será entregada partida en trozos. 

- Presentar  la  entrada  de la  mañana  marcada con la 
letra “M”. 

El Barraco, a 27 de junio de 2.008.
Ayuntamiento de El Barraco,


